
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920210029300 Ordinario Eduardo Antonio 
Cantillo De La Hoz

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

28/06/2022 Auto Fija Fecha - Radicado 
2021-00293 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Señalar El Día 
11 De Julio De 2022 A Las 
3:00 Pm Para Llevar A 
Cabo Las 
Audienciascontempladas 
En Los Artículos 77 Y 80 
Del C.P.T. Y S.S., 
Modificados Por Los 
Artículos 11 Y 12 De Laley 
1149 De 2007.2. Advertir A 
Las Partes E Intervinientes 
Que Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 
En La Partemotivade Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

e9ae902f-0248-421a-84db-a3583583c06b

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De88



De La Audiencia Sin 
Contratiempostecnológicos.
3. Informar A Los 
Interesados Que El Enlace 
En Que Se Llevará A Cabo 
La Audiencia Y Al Cual 
Deberánacceder El Día Y 
Hora Señalados Es: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m14959677 .

08001310500920150048000 Ordinario Miguel Ramon Florez 
Miranda

Colpensiones 28/06/2022 Auto Decide - Radicado 
2015-00480 Auto Por 
Medio De Cual Se 
Resuelve:1. Dejar Sin 
Efecto La Actuación De 
Fecha 19 De Mayo De 
2022, Por Las Razones 
Expuestas.2. Oficiar Al 
Demandante Señor Miguel 
Ramón Florez Miranda, 
Para Que Informe Aesta 
Agencia Judicial Si La 
Demandada Colpensiones 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

e9ae902f-0248-421a-84db-a3583583c06b

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De88



Dio Cumplimiento A Las 
Sentenciasproferidas 
Dentro Del Asunto De La 
Referencia, Certificando Si 
Fue Incluido En Nómina 
Depensionados, Desde 
Que Fecha Fue Incluido Y, 
Si Se Le Pagó 
Retroactivo3. Oficiar A 
Colpensiones Para Que 
Certifique A Esta Agencia 
Judicial Si El Señor 
Miguelramón Florez 
Miranda C.C. 7.478.832 
Fue Incluido En Nómina De 
Pensionados, En 
Casopositivo Desde Que 
Fecha Fue Incluido Y, Si 
Se Le Pago Retroactivo.4. 
Conceder A Los Oficiados 
El Termino De 5 Días Para 
Que Emitan Respuesta, So 
Pena De Darcumplimiento 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

e9ae902f-0248-421a-84db-a3583583c06b

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De88



A Lo Dispuesto En El 
Artículo 44 Del C.G. Del P. 
Por Secretaria Líbrense 
Los 
Oficioscorrespondientes.

08001310500920170018700 Ordinario Oscar Enrrique Ariza 
Martinez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Porvenir 
S.A. Y Otro

28/06/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Radicado 
2017-00187 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve1. Obedecer Y 
Cumplir Lo Resuelto Por La 
Sala Tercera De Decisión 
Laboral Del Honorable 
Tribunalsuperior Del 
Distrito Judicial De 
Barranquilla Mediante Auto 
De 28 De Febrero De 2022, 
En Cuantoconfirmó El 
Proferido Por Este Juzgado 
El Día 15 De Marzo De 
2019.2. Señalar El Día 21 
De Julio De 2022 A Las 
9:30 A.M. Para Continuar 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

e9ae902f-0248-421a-84db-a3583583c06b

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De88



Con La Audiencia Prevista 
En Elartículo 77 Del Código 
Procesal Del Trabajo Y La 
Seguridad Social, 
Modificado Por El Artículo 
39 De Laley 712 De 2001 
Y, De Ser Posible Surtir La 
Audiencia Contemplada En 
El Artículo 80 Del 
C.P.L.S.S.,Modificado Por 
El Artículo 12 De La Ley 
1149 De 2007.3. Advertir A 
Las Partes E Intervinientes 
Que Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 
En La Partemotiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempostecnológicos.
4. Informar A Los 
Interesados Que El Enlace 
En Que Se Llevará A Cabo 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

e9ae902f-0248-421a-84db-a3583583c06b

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De88



La Audiencia Y Al Cual 
Deberánacceder El Día Y 
Hora Señalados 
Es:Https:Call.Lifesizecloud.
Com14915753

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

e9ae902f-0248-421a-84db-a3583583c06b

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De88


